
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dicta-
men emitido por la Comisión de Presupuestos, sobre el
Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraordi-
nario, por importe de 16.870.101.469 pesetas, para hacer
efectivo el pago a las empresas colaboradoras de asisten-
cia sanitaria de la compensación económica establecida
en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social para 1998 (núm. expte. 121/157), de
conformidad con el informe, publicado en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 157-4, de 17
de mayo de 1999, así como del escrito de mantenimiento
de enmiendas para su defensa ante el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Presupuestos, a la vista del informe
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de
Ley sobre concesión de un crédito extraordinario, por
importe de 16.870.101.469 pesetas, para hacer efectivo
el pago a las empresas colaboradoras de asistencia sani-
taria de la compensación económica establecida en la
Disposición Transitoria Sexta de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social para 1998 (núm. expte. 121/157) y, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente
Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Cámara Dictamen de conformidad con el
mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1999.—Narcís Serra i Serra, Presidente de la Comi-
sión.—Carlos Mantilla Rodríguez, Secretario de la
Comisión.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 117 del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, mantener para su debate en
el Pleno todas las enmiendas presentadas por nuestro
Grupo al Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito
extraordinario, por importe de 16.870.101.469 pesetas,
para hacer efectivo el pago a las empresas colaboradoras
de asistencia sanitaria de la compensación económica
establecida en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social para 1998 (núm.
expte. 121/000157).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1999.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista.
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